Simposio 8: el “El turismo como instrumento de desarrollo económico y social en Iberoamérica (siglos XIX-XXI)
Los orígenes del turismo como política pública: el Touring Club Argentino, el Automóvil Club Argentino y las políticas del Estado nacional en la entreguerra.
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Como factor económico el turismo ha dejado desde hace tiempo de ser una industria privada, para convertirse en una industria nacional, en fuente de recursos del Estado moderno. Ya no interesa únicamente al individuo, sino también a los pueblos y por lo tanto a sus gobiernos.

Proyecto de ley Nacional de Turismo (HCD, 1942, I, p. 95)
Este trabajo intenta poner en relación la emergencia de una primera política turística nacional, con los discursos y acciones de dos asociaciones civiles, el Touring Club Argentino (TCA) y el Automóvil Club Argentino (ACA), que construyeron al turismo como preocupación pública y objeto de políticas estatales en los años de la entreguerra.

El trabajo se sitúa en el cruce de tres campos de indagación histórica que han ido recibiendo creciente atención en las últimas décadas. De un lado, los estudios sobre el Estado, las burocracias técnicas y las políticas públicas, que han tenido gran desarrollo en los últimos años, y que han puesto de relevancia la relación compleja entre técnica y política en la formación de las políticas públicas de esos años. Así, los trabajos de Anahí Ballent (2005) y de Ballent en colaboración con Adrián Gorelik (2002) han analizado la obra pública en la Argentina de los años treinta, concentrándose en las dimensiones simbólicas. La obra pública, considera una de las funciones indiscutidas del Estado, se orientaba a permitir la diversificación productiva y la integración económica y cultural, a aportar soluciones al desempleo y legitimidad a un gobierno basado en el fraude (BALLENT Y GORELIK, 2002)  

En segundo lugar, los debates sobre la relación entre el Estado y la sociedad civil, y sobre las características de la sociedad civil, que han adquirido particular relevancia en la historiografía de los últimos veinticinco años en parte a causa de las preguntas abiertas por la transiciones democráticas en Latinoamérica y Europa Oriental. En el caso de la Argentina, en los últimos años numerosos analistas han coincidido en destacar el fortalecimiento y la creciente articulación de la sociedad civil durante los años veinte y treinta, y el predominio de la vinculación directa entre los intereses sociales y económicos y el Estado, por sobre el partido y el Parlamento como forma de canalización y procesamiento de los intereses y los conflictos sociales
. Para Tulio Halperín (2000), el fenómeno obedecía a la inadecuación de la elite política frente al desafío de un paisaje social complejizado por la movilidad social y los cambios políticos y económicos; los intereses eran múltiples (y no seguían líneas de fractura clasistas) y múltiples organizaciones los expresaron, presionando de manera variada sobre el Estado. Nos ha interesado particularmente el trabajo de Ana Virginia Persello (2007) sobre las juntas reguladoras de la producción, que indaga sobre la forma en que se pensó y se puso en práctica la articulación entre intereses y Estado en el marco de las juntas, enfatizando el proceso de “ensayo y error” que les dio origen. 
Finalmente, el turismo ha comenzado a ser frecuentado como tema por la sociología, la antropología, la geografía y la historia
. En la Argentina, trabajos pioneros como los de Elisa Pastoriza (1994, 2002), se han centrado en una perspectiva de historia urbana, indagando sobre la historia del turismo en Mar del Plata (y de Mar del Plata como ciudad turística), dando cuenta de las políticas locales, de la emergencia y las transformaciones de los espacios de sociabilidad y de las prácticas recreativas. Sus investigaciones sobre la década del treinta y el peronismo, han revelado el impacto que la sociedad abierta argentina tuvo en la expansión del balneario, al que arribaron en gran número los grupos medios desde la década del treinta, pero también durante el peronismo; ha relativizado asimismo la creencia en una “Mar del Plata obrera” durante el gobierno peronista, mostrando las limitaciones que tuvo el acceso obrero a la ciudad turística hasta avanzada la década de 1950. Por otro lado los trabajos de Eugenia Scarzanella, se han centrado en los Parques Nacionales (1988, 2002), preguntándose acerca de fu formación, sobre las políticas de la Dirección de Parques Nacionales en los años treinta y cuarenta, y sobre su vinculación con la afirmación de la nacionalidad. Finalmente, algunos aspectos vinculados al turismo de los clubes que analizamos, han sido abordados por los trabajos de María Silvia Ospital (2005) y de Alejandro Capanegra (2002). Ospital ha rastreado las transformaciones en las ideas sobre el turismo entre la primera guerra y 1940, haciendo hincapié en la campaña de los importadores de automóviles vehiculizada por el ACA a favor del turismo en automóvil, presentado como “democratizador”, y ha enfatizado la importancia de las ideas sobre el turismo como un elemento saludable y fortalecedor del patriotismo. Capanegra, por su parte, ha analizado en clave sociológica al TCA, y afirmado la influencia decisiva de la concepción turística del TCA sobre la política turística argentina desde los años treinta. 
 En ese marco, nuestro trabajo procura analizar en primer término el modo en que, desde la década del veinte, el TCA y el ACA configuraron al turismo como problema público, demandaron la intervención estatal en su promoción y regulación, y procuraron suplir parcial y transitoriamente la ausencia de acción estatal y orientar las políticas públicas. En segundo lugar, intentaremos sintetizar las políticas públicas nacionales explícitamente dirigidas a fomentar el turismo nacional (puestas en marcha por el Ministerio de Obras Públicas, la Dirección Nacional de Vialidad y la Dirección de Parques Nacionales.) y analizar los intentos (fallidos) de generar una agencia estatal específica, intentando establecer vínculos con la forma en que los clubes habían configurado al cuestión
. 

Creemos, como han sostenido Ballent (2005) y Persello (2007), que las características que asumió la intervención estatal en la Argentina de los años treinta estuvieron impulsadas por la crisis más que por un ideal previo de planificación. Se caracterizaron entonces más por el ensayo y el error que por planes sistemáticos, y por responder a situaciones coyunturales con soluciones parciales. Por otro lado, y como ha señalado Halperín (2000), los diagnósticos y las soluciones habían sido configurados previamente por los intereses en juego.  

1. El TCA, el ACA y la emergencia del turismo como cuestión pública (1918-1930) 

1.1- Un país de turismo: el turismo como industria
Desde sus orígenes en 1907, el TCA tuvo por finalidad principal la presión en favor de ciertas “causas públicas”: la vialidad primero, el turismo más tarde. El TCA se distanciaba así de los clubes sociales y deportivos centrados en torno al automóvil y al deporte automovilístico, como el ACA, en tanto perseguía fines más amplios y “elevados”. En función de eso, el TCA procuró reclutar socios más allá de los confines de la elite porteña, para encolumnarlos detrás de la causa vial: desde el comienzo apuntó a que cada ciudad o pueblo tuviera un delegado del TCA (o una “comisión local” si había más de 30 socios del TCA residentes en la localidad). Por otra parte, la afiliación se presentaba como una cuestión de principios, y no requería la posesión de un automóvil (TCA, enero de 1909, p.3). Un año después de su fundación, el TCA ya tenía casi 2.000 socios, y llegó a los 10.000 socios en 1923. Las delegaciones se multiplicaron también con rapidez: 152 en 1909 y 238 para 1920. El ACA, en cambio, continuó siendo hasta 1924 un club fundamentalmente porteño, de dimensiones reducidas y crecimiento muy lento (en 1908 el ACA tenía menos de 200 socios, 470 en 1921  y 700 en 1923).

De acuerdo con sus estatutos, el TCA, inspirado en las instituciones similares de Europa, tenía por objeto fomentar el turismo en la Argentina, a través del estímulo a la construcción y conservación de los caminos, la realización de estudios, la publicación de mapas y guías, etc. (GUÍA TCA, 1911-1912, p. 107). Pero hasta 1926 por lo menos, los dirigentes del club invirtieron estas prioridades y consideraron al mejoramiento de la vialidad como la misión fundamental del TCA. De acuerdo con el diagnóstico que expresaba la revista del club, en Argentina, país vasto y poco poblado, con amplias zonas aisladas, el turismo no era ni podía constituirse en lo inmediato en una actividad rentable. Era una práctica moderna, civilizada y saludable, que debía ser favorecida, pero pertenecía a la esfera de lo privado; en este sentido el TCA asumía como parte de su misión el fomentar el turismo, brindando orientación al los turistas (recopilando y brindando información sobre lugares, formas y condiciones de viaje, alojamiento, etc., elaborando planos y guías), y promoviendo las excursiones y los deportes mecánicos, en la creencia de que “por medio del turismo se llega fácilmente a obtener una buena vialidad” (TCA, enero de 1909, p. 4). 

A partir de la primera guerra mundial, esta concepción se fue modificando gradualmente: la guerra y la inmediata posguerra desalentaron los viajes a Europa, y parecieron abrir posibilidades inéditas para convertir a Argentina en un país de turismo. En esa coyuntura, los destinos ya consagrados de turismo nacional (como Mar del Plata o las sierras cordobesas) fueron más intensamente visitados por las elites argentinas privadas del viaje a Europa, tornando evidentes los beneficios económicos del turismo (TCA, diciembre de 1918, p. 2548). En una segunda línea respecto del central problema de la vialidad, el TCA comenzó así a plantear al turismo como a una potencial fuente de riqueza esperando para ser explotada. El desarrollo del turismo en las zonas más atrasadas (aunque naturalmente dotadas) del país, como la Patagonia o el Norte, prometía dejar “un rastro de civilización y un reguero de dinero” (TCA, abril de 1921, p. 3841). Junto a la elite argentina, y aprovechando la coyuntura de la guerra, las dirigencias del TCA confiaban en que también las corrientes de viajeros norteamericanos y sudamericanos podrían ser desviadas hacia la Argentina, si se les demostraba que ofrecía paisajes de una belleza comparable a los europeos y “sensaciones inéditas sin los inconvenientes de los países clásicos de Oriente”, para los amantes de lo exótico (TCA, septiembre de 1921, p. 4097). Frente al conflicto europeo, el turismo internacional, especialmente el americano, aparecía además como una forma de fomentar el conocimiento recíproco, la fraternidad, la paz y también las relaciones económicas entre los países del continente. (TCA, noviembre de 1920, p.3600).

“El fin perseguido es llevar civilización, riqueza, trabajo y bienestar a los pueblos hermanos del interior; el medio –directo y eficaz- el fomento oficial y privado del turismo…” (TCA, mayo de 1921, p. 3890). Si recibir turistas podía proveer tales beneficios colectivos, se convertía entonces en un asunto de interés público, y su “fomento” no debía quedar solo en manos privadas (las de las empresas de transportes, hoteleros o agencias de viajes, las agrupaciones de vecinos, las instituciones como el TCA); era necesaria la cooperación de los diferentes niveles de gobierno. 
Indirectamente primero (a través de la presentación de ejemplos tomados de otras naciones cuyos Estados intervenían activamente en la organización del turismo), y cada vez con mayor claridad a partir de 1921, los dirigentes comenzaron a demandar del Estado nacional una serie de acciones en materia de fomento del turismo. En primer término, el gobierno debía ocuparse de brindar la infraestructura necesaria, lo que significaba, centralmente, caminos (como dijimos, este era el reclamo principal de intervención estatal que llevaba adelante el TCA en esos años), pero también mejorar los ferrocarriles y fomentar la construcción de hoteles. Por otro lado, el gobierno debía facilitar el ingreso y circulación de los viajeros: así, por ejemplo, un artículo publicado a fines de 1920 proclamaba la necesidad de realizar convenios entre los países sudamericanos para reducir las tarifas a los viajeros (se cobraba un impuesto al quienes dejaban el país con pasajes de primera clase) o generar una tarifa uniforme para viajeros entre países limítrofes (TCA, noviembre de 1920, p. 3600). Se insistía además en la necesidad de que el gobierno recopilase y sistematizara toda la información turística, inventariando los sitios de interés turístico, dando cuenta de las condiciones de acceso, de las posibilidades de alojamiento, de los datos geográficos, topográficos, climáticos y hasta químicos (en el caso de aguas termales, etc.). Finalmente, la difusión de las bellezas naturales argentinas en el extranjero, también podía ser en parte encarada por el gobierno, canalizándola a través de sus delegaciones diplomáticas. En 1922, el TCA propuso directamente la creación de una “organización de fomento oficial” del turismo, financiada con un impuesto a los viajeros, que debería dedicarse fundamentalmente a la recopilación de la información turística, y a demandar de las otras reparticiones estatales las medidas necesarias para fomentar las corrientes de viajeros -mejora de caminos, conservación de monumentos históricos, etc. (TCA, mayo de 1922, p. 4485). 

1.2. Un país de turistas: “turismo popular” e interés nacional

 Hacia 1922 se introducen nuevos elementos en este discurso: aparece la preocupación por transformar a los argentinos en turistas. El turismo es descripto entonces como una práctica beneficiosa para los individuos que lo practican y para la sociedad de la que proceden: se lo liga a la salud pública, a la elevación del nivel cultural y moral, al refuerzo del patriotismo y de la armonía social. Es entonces, también desde este punto de vista, un asunto público.

 El turismo, sostiene la revista del club en 1922, debe dejar de ser considerado un lujo; en sintonía con los discursos que circulaban acerca de la salud, es definido como una necesidad fisiológica y espiritual frente a las presiones de la vida moderna: su “ritmo febril”, su rígida etiqueta social, su aire viciado, su tráfico, dan origen a la tuberculosis, la delgadez, el mal humor, la melancolía y el desgano. El argumento aquí combina los motivos que impulsan los discursos sobre el verde urbano, esto es, el efecto revitalizante y moralizante producto del aire puro, el sol y el contacto con la naturaleza (ARMUS, 1996), con la idea del “cambio de aires”, el descanso espiritual y mental producto del distanciamiento (físico y mental) de las preocupaciones. El turismo nacional tenía además un sentido moral, cultural y político: cuando los argentinos practicaban el turismo, encontrándose con las bellezas naturales, los monumentos históricos, los progresos y riquezas de su país, tonificaban su moral, mejoraban su cultura y educación, y fortalecían su sentimiento de patria. Estos discursos se inscribían en una larga tradición que asociaba paisaje y nación cultural, pero lo que resultaba novedoso era la inclusión de las clases medias como destinatarias de los discursos que las invitaban a conocer el país y de las políticas que el TCA creía que debían hacerlo posible.

Aparecen así en el discurso del TCA las preocupaciones por la “democratización” del turismo. Cuando el “modesto empleado” se ve privado de la posibilidad de un descanso reparador “…en el campo, en un balneario marítimo o en una localidad serrana o montañosa” –advierten desde la revista del club-“El descontento nace, el malestar social aumenta, la división en clases se ahonda y la colectividad, en suma, se quiebra en fragmentos egoístas…” (TCA, septiembre de 1923, p. 5315)
Democratizar el turismo significaba, para los dirigentes del TCA, hacerlo accesible a aquellos “medianos de recursos”, privados “del bien suntuario del veraneo por la carestía del pasaje, de la alimentación y del alojamiento. Repugna a nuestro moderno sentimiento de justicia social esta desigualdad en una democracia…” (TCA, noviembre de 1923, p. 5418). Los sujetos a ser beneficiados por esta democratización se limitaban a los sectores medios y medios bajos, (el “modesto empleado”), que disponían de algunos recursos económicos, y que poseían también ciertas herramientas culturales: la cultura y la educación eran precondiciones de la práctica del turismo “…los panoramas no existen cuando falta la capacidad emotiva de admirar la hermosura de la Naturaleza o la elevación intelectual para comprender el valor histórico de unas ruinas…” (TCA, junio de 1923, p.5171). En esa misma línea el club promovía la organización de los viajes de maestros y estudiantes primarios y de liceo, “modo higiénico y saludable de fomentar su educación y el amor a la patria” (TCA, junio de 1922, p. 4622).

Esta concepción del turismo como experiencia de goce elevado, civilizada, espiritual, cultural y estética (y no meramente recreativa) se inspira en la forma en que estas elites recuperaban la experiencia del turismo en Europa, y en su autopercepción de su experiencia como viajeros en Europa. En el caso europeo, el viaje aristocrático se prescribía como una experiencia espiritual y estética (de la que derivaba parte del efecto tonificante del viaje); gozarla implicaba compartir un código que establecía los puntos de vista, las emociones, la “serie codificada de distracciones que constituyen una jornada de placer” (CORBIN, 1993, p. 257). A medida que el tour por el continente fue extendiéndose a los sectores burgueses y después de 1860 a la pequeña burguesía y la aristocracia obrera, las guías de viaje ayudaron a difundir una versión adaptada de esta experiencia turística deseable, operando como mediadores culturales para sujetos sociales carentes de una educación clásica, informándoles acerca de los puntos de vista y de las emociones apropiadas para apreciar los paisajes y monumentos (PALMOWSKI, 2002, p.106). Del mismo modo operaron asociaciones como los Touring Clubs europeos –inspiración directa del TCA- que no solo informaban sobre los lugares dignos de ser visitados, sino que educaban el gusto, construyendo una mirada turística.
En la concepción del TCA en esos años, la democratización del turismo como tarea es primariamente una responsabilidad de la iniciativa privada. El Touring Club apelaba a las empresas de transporte para que instaurasen boletos especiales más baratos durante la temporada (del tipo de los boletos kilométricos ensayados por los Ferrocarriles del Estado en 1922 para los viajes al Norte del país), para todos los destinos turísticos; se dirigían también a los comerciantes, especialmente a los hoteleros, instándolos a que apostasen a elevar sus ganancias atrayendo mayor número de clientes a precios más bajos (TCA, septiembre de 1923, p. 5315). También se alentaba una opción más económica de turismo, a la vez una práctica prestigiosa (en tanto frecuente en los países “civilizados”) y saludable: el camping
. Así, felicitaban la creación del “Camping Club de Buenos Aires”, un club de maestros que organizó en Mar del Plata un campamento masculino en 1921 y una colonia mixta de veraneantes que funcionó en una escuela en 1922 (TCA, octubre de 1923, p. 5357). Respecto del deber del Estado, junto a un difuso rol de “fomento” de la construcción de hoteles, la demanda se centraba en la construcción de caminos que facilitaran y abarataran el acceso a los centros turísticos
.

Como ha analizado Ospital, la rápida difusión del automóvil en el país, que cobró gran impulso a partir de 1922
, implicaba una “democratización” del turismo, ya que permitía a nuevos sectores sociales hacer turismo por el país por fuera de la red de grandes hoteles vinculados a los ferrocarriles (2005, p.3), por ejemplo visitando zonas a las que el ferrocarril no llegaba o practicando el camping. La difusión del automóvil se originaba en una coyuntura económica más favorable tras la crisis de la primera posguerra, y se vinculaba con la movilidad social ascendente de la Argentina de esos años (que tornaba gradualmente accesible el automóvil a sectores medios de profesionales liberales y comerciantes), con el progresivo abaratamiento en general de los costos de los vehículos y el surgimiento de modelos “livianos”, más baratos, y con los cambios en los patrones de consumo (ROCCHI, 1999). 

Pero esta “democratización” del turismo asociado al automóvil, que no cesó de crecer en el período de entreguerras, en los años veinte todavía encontraba límites importantes. En primer término, en la ausencia relativa de caminos: había pocos caminos transitables todo el año
, e incluso un trayecto relativamente frecuentado como el camino de Buenos Aires a Mar del Plata, requería dos días de viaje y era encarado como un “raid” deportivo, dadas las dificultades que presentaba: numerosos pantanos ante la menor lluvia (profundizados por quienes lucraban rescatando a los automovilistas de ellos), extravíos por problemas en la señalización (y por la frecuente vandalización de las señales), y el difícil vado del río Samborombón en Coronel Brandzen, recién facilitado por una pasarela de madera construida en 1925 por iniciativa el ACA y financiada por la provincia de Buenos Aires (ACA, noviembre y diciembre de 1924, p. 56). La situación se agravaba porque los automóviles eran aún inseguros e incómodos, los accidentes y desperfectos eran enormemente frecuentes, y los lugares de abastecimiento de combustible y repuestos a la vera de los caminos, muy escasos (el ACA comenzó a instalar “casillas camineras” en el camino a Mar del Plata recién a partir de 1928). En segundo lugar, el precio de los automóviles y de su mantenimiento dejaba todavía afuera a los sectores medios bajos, para los que en 1923 el TCA reclamaba un servicio barato de ómnibus de turismo, “el auto de los que no tienen auto”, que los llevara a los alrededores “saludables y silenciosos” como el Tigre, para practicar el camping y los paseos (TCA, noviembre de 1923, p. 5418). Finalmente, como han planteado Fernando Cacopardo, Elisa Pastoriza y Javier Sáez, Mar del Plata seguía siendo en los años treinta, pese a la relativa democratización del balneario (la llegada de grupos medios), un lugar de veraneo muy caro, donde el mero acceso a la arena o a la rambla estaban privatizados -así sería hasta la construcción del complejo Rambla-Casino iniciada en 1938 (2001).
1.3. Ensayos de organización y fomento

Como vimos, la primera tarea que el TCA se había impuesto era la de crear y mantener en la opinión pública la conciencia de que la vialidad era un problema público, y promover la sanción de una ley federal de caminos y la inmediata construcción de una red nacional de carreteras permanentes. La estrategia principal del Touring Club en los años veinte consistió en sumar fuerzas involucrando a todos los posibles interesados en la causa vial, conservando a la vez el control de las iniciativas. En esta línea, organizó el Primer Congreso Nacional de Vialidad (1922), en el que logró consenso para su proyecto de ley de vialidad, luego presentado al gobierno. Además el TCA se convirtió en sede de la Comisión Permanente de los Congresos Nacionales de Vialidad, encomendándosele la gestión ante las autoridades en favor de la sanción de una ley federal de caminos. Tras el primer Congreso de Vialidad, el presidente Alvear se comprometió ante las autoridades del TCA a presentar ante el Congreso un proyecto de ley de vialidad, que fue finalmente elaborado por el Ministerio de Obras Públicas (a cargo de Roberto M. Ortiz) y presentado en octubre de 1925. 

Las autoridades del TCA confiaban en que el proyecto se trataría a la brevedad, y comenzaron entonces a dirigir su atención de manera más decida hacia otro objetivo institucional, la cuestión del turismo, definida ya claramente como asunto de interés público. Así, en 1925 se propusieron desarrollar un programa de excursiones y a la vez llamar la atención de las autoridades sobre esta cuestión.

Siguiendo una estrategia análoga a la desplegada en torno al problema vial, el TCA procuró articular y coordinar (conservando un rol directriz) a los diferentes sectores interesados en el turismo (provincias, municipios, organizaciones civiles, empresas). En este sentido, organizó en junio de 1926 en La Sociedad Rural Argentina (en coincidencia con el Primer Congreso Panamericano de Carreteras, reunido también en Buenos Aires) una “Exposición Internacional de Vialidad, Transportes y Turismo” con secciones sobre rutas y lugares de turismo, agencias de viaje, transportes turísticos, hoteles, mapas, andinismo, etc. (TCA, agosto de 1925, p. 6253)

En enero de 1927, profundizando esta línea, la Comisión Directiva del TCA resolvió llevar adelante una “reorganización del turismo nacional y sudamericano”. El plan era muy ambicioso. En lo relativo a Argentina, se debía “proceder a la ampliación de la capacidad turística del país”, a organizar el turismo y agrupar “las diversas fuerzas mantenedoras de nuestras incipientes prácticas de turismo” (febrero de 1927, p. 7455). Para eso, se proyectó crear un organismo central dirigido por el TCA e integrado por representantes del gobierno nacional y provincial, entidades similares al TCA del interior del país, la administración de los FFCC del Estado, las empresas de turismo, los representantes de la prensa, las municipalidades, juntas de fomento y vecinos, y las empresas ferroviarias, marítimas y fluviales. Estos representantes se reunirían en diversas “juntas asesoras”, que luego informarían a la Subcomisión de Turismo del TCA: juntas de propaganda; de monumentos, sitios históricos y pintorescos; de zonas climatéricas y termales; de hoteles y hospedajes; de turismo automovilístico; de turismo náutico; de fomento del camping; de turismo universitario y escolar; etc. El fomento del turismo era entendido en sentido amplio e incluía promover la construcción de hoteles y vías de comunicación en zonas bellas e “ignoradas” del país, organizar excursiones, trabajar para la conservación de monumentos y sitios de interés histórico o artístico, proveer información a los viajeros, organizar conferencias y efectuar propaganda a través de la red de instituciones con las que el TCA se vinculaba en el mundo.

Puesta en marcha en julio de 1927, la subcomisión de turismo imprimió folletos sobre los atractivos turísticos argentinos y los difundió en el exterior a través de sus delegados, de la oficina de informes del TCA en Nueva York
, y de las instituciones afiliadas a la Alianza Internacional de Turismo, y a la American Automobile Association (954 instituciones en EEUU) (TCA, julio de 1927, p. 7681). Las dos primeras juntas asesoras, la de turismo náutico y turismo ferroviario, se pusieron en marcha en noviembre de ese año, con la presencia de representantes de las diferentes compañías navieras y de los ferrocarriles. El plan de trabajo de estas primeras juntas incluía la coordinación de transportes, la división del país en zonas de turismo, el estudio de los hospedajes y de las tarifas de transportes y hospedajes, y la elaboración de un calendario turístico anual con la enumeración de las excursiones que se realizarían “en fechas determinadas, con lo que se procura llegar a la organización automática de las mismas” (TCA, noviembre de 1927, p.7873). Quedaban delineadas las funciones que debía tener un futuro organismo nacional de turismo.

Simultáneamente, la Comisión Directiva del TCA decidió invitar a los gobiernos y entidades sudamericanas a conformar una Federación Sudamericana de Turismo, para lo cual convocó al Primer Congreso Sudamericano de Turismo. Las bellezas naturales de Sudamérica –sostenían- rivalizaban con las del “viejo mundo”; aunque su difusión había crecido algo desde la guerra, la corriente de viajeros no se intensificaba debido a las deficiencias de los medios de transporte, el alto costo y escasa comodidad de los hoteles, y a la falta de una propaganda adecuada. Era necesaria una política común de los países sudamericanos que incrementara el tráfico entre ellos, coordinara los sistemas de transportes y permitiera una más eficiente propaganda en Europa y EE.UU.; esta se justificaba además por motivos más elevados: “El mutuo conocimiento de los sudamericanos es indudablemente una necesidad de nuestra civilización, cada vez más cimentada en la confraternidad del continente
.” (TCA, febrero de 1927, p.7446) 

El 28 de febrero de 1928, se reunió el Primer Congreso Sudamericano de Turismo. Como antes el Congreso de Vialidad, el Congreso Sudamericano de Turismo
 permitió intercambiar información técnica y generar consensos con otros actores vinculados al turismo, y a la vez preservar y potenciar el liderazgo del TCA, al legitimar el reclamo de “experticia” del club en materia de políticas turísticas frente al Estado y la opinión pública. El Congreso fue además en sí mismo un evento de propaganda turística: la sesión inaugural contó con la asistencia de autoridades nacionales, provinciales y municipales, y el desarrollo de las reuniones y las visitas de los delegados extranjeros fueron seguidas por la prensa nacional. Por otro lado, sancionó la creación de la Federación Sudamericana de Turismo (FST). 

La FST estaba pensada para poner en marcha un plan orgánico de fomento del turismo sudamericano. Sus miembros procedían de Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela, y estaba formada por instituciones, empresas y particulares (las empresas y corporaciones empresarias podían participar de las discusiones, pero no tenían voto en las resoluciones) y, en teoría, también representantes de los gobiernos. La FST se proponía promover tanto la llegada de turistas extranjeros y el turismo entre países sudamericanos, como el turismo nacional en cada uno de los países miembros (LA PRENSA, 29 de febrero de 1928, p.18). El estatuto preveía su funcionamiento provisorio en el TCA, hasta tanto los gobiernos sudamericanos la reconocieran como la instancia mejor para orientar y fomentar el turismo en la región y la financiaran. 
Sostenida por las contribuciones anuales de los socios activos, y de unos pocos “socios honorarios” entre los que se contaba el gobierno argentino que la subsidió con $30.000 m/n, sus recursos fueron más bien escasos, limitando su capacidad para emprender la “acción internacional” más allá de propaganda de bajo costo en los países miembros (en las revistas del TCA por ejemplo), y la organización (por el TCA, en tanto que representante de la FST) de varios cruceros a Brasil. Planes más ambiciosos, como la propuesta de instalar oficinas de promoción en París, no pudieron llevarse adelante (TCA, agosto de 1930, p.330). Los Congresos Sudamericanos de Turismo, anuales, no volvieron a reunirse después de 1930: la crisis económica y las crisis políticas sudamericanas alejaron la posibilidad de que los gobiernos se sumaran a la FST y contribuyeran económicamente a su sostenimiento, y la FST funcionó con cada vez menos vitalidad. En 1938, el TCA intentó que el gobierno argentino –que había reconocido la “conveniencia” de la FST- tratara de obtener un compromiso de los demás países para la consagración definitiva de la FST y su sostenimiento material, aprovechando la concurrencia de delegados cercanos al TCA como Isidoro Ruiz Moreno y Adrián Escobar a la 8va. Conferencia Panamericana, unos meses antes de la reunión del primer Congreso Interamericano de Turismo, que se esperaba consagraría la formación de una Confederación Panamericana de Turismo integrada por la FST y una federación similiar en centro y Norteamérica.(TCA noviembre de 1938, p. 34). Las gestiones fracasaron y la FST dejó de funcionar. 

Los estatutos de la FST preveían que la “acción interior y nacional de organización y fomento turísticos y de propensión al mejor conocimiento de cada país por los mismos naturales” debía ser organizada en cada país miembro por una comisión especial. En la Argentina, el TCA creó en 1929 la “Comisión Nacional de Turismo”, anexa al club y sobre la base de la ya existente subcomisión de turismo del TCA: como ella, era presidida por el diputado nacional Julio C. Borda
, y funcionaba con una comisión directiva (dirigida por el TCA) y juntas asesoras a las que se invitó a gobiernos provinciales, municipales y nacional, a las juntas de fomento y vecinales, a las empresas de transporte terrestre, marítimo y fluvial, a los representantes de la prensa, a las empresas turísticas radicadas en el país, etc. Apuntaba a la organización directa de algunas actividades turísticas, a la recopilación, difusión y provisión a los turistas de información turística, y a la presión sobre el Estado para la mejora de los caminos turísticos, la facilitación de la circulación en automóviles y la conservación de los atractivos turísticos (TCA, agosto de 1930, p. 309). 
La Comisión que funcionaba de hecho como una comisión del TCA, tuvo mejor suerte que la FST. Logró llevar adelante una variedad de acciones concretas, como la organización de excursiones (al Sur, por ejemplo), la elaboración de “calendarios turísticos” que recomendaban las mejores zonas del país para visitar en cada época del año; la recopilación y exhibición de vistas nacionales fotográficas y cinematográficas y el establecimiento de un servicio de información sobre el estado de caminos del país, que la Dirección de Correos y Telégrafos recopilaba, y la Comisión Nacional de Turismo publicaba quincenalmente con la colaboración de YPF, y distribuía gratuitamente. 

La Comisión Nacional de Turismo elaboró además un proyecto de ley para la creación de una Oficina Nacional de Turismo, presentado al Congreso Nacional en agosto de 1930 por el diputado Borda, y que nunca llegó a ser tratado. De acuerdo al proyecto, la Oficina debía funcionar dentro del Ministerio de Agricultura (en tanto el turismo era entendido como una industria). Sería asesorada por un Consejo Nacional de Turismo integrado por tres representantes del estado nacional (de la Oficina de Turismo, del Departamento Nacional de Higiene y del Ministerio de Obras Públicas), un representante de la municipalidad de la Capital Federal y dos representantes de “las principales instituciones de turismo y vialidad del país” (TCA, noviembre de 1930, p. 404). El Consejo sería además el encargado de administrar un fondo especial que se crearía con el impuesto a los viajeros que dejaran el país en las primeras clases de ferrocarriles y vapores, un 5% adicional de la patente a hoteles y restaurantes de primera categoría, la contribución de los municipios declarados sitios de turismo y el producto de las fiestas y eventos organizados por la Oficina de Turismo. Este esquema de una oficina estatal con carácter ejecutivo, y un consejo asesor, que controlaría el presupuesto y en el que estarían representados los intereses privados, aunque minoritariamente, obligaba a consensuar las políticas con otros interesados, o al menos tenerlos en cuenta. Tenía importantes similitudes con la legislación francesa puesta en vigencia en 1909, en cuyo consejo el Touring Club Francés tenía un representante, y que era el que debía establecer las coordenadas de la política turística, ejecutada luego por el organismo ministerial (TCA, diciembre de 1909, p.600). Las funciones de la Oficina de Turismo eran fundamentalmente la promoción e información. Así, por ejemplo, se esperaba que elaborara un programa turístico nacional anual, que reuniera fiestas, exposiciones, temporadas teatrales, temporadas de balneario, temporadas de sierras, actos deportivos, fiestas nacionales, concursos, etc., y que debía ser aprobado por el Consejo que decidiría la asignación de fondos para la propaganda y mejor organización de los eventos. Debía además recopilar y exhibir fotografías y películas de las “vistas” nacionales, publicar folletos, afiches y planos y distribuirlos en agencias, consulados y embajadas. 

El proyecto de generar un organismo estatal dedicado al turismo, ilumina otros aspectos. Provee, a nuestro entender, sugerencias acerca del tipo de cuestiones sobre las que se esperaba intervención estatal, No hay en este proyecto elementos de regulación de la actividad turística en sí (de la actividad hotelera, de los transportes, de las agencias
); tampoco se esperaba que la Oficina de Turismo asumiera la provisión de servicios (hoteles por ejemplo) o que contribuya a “democratizar” el acceso al turismo. Finalmente, tampoco se la encargaba de la administración de los parques nacionales. La regulación, y la organización de la actividad turística, se reservaba a la iniciativa privada, que el TCA deseaba poder dirigir, articular y moderar desde espacios como la FST, y sobre todo la Comisión Nacional de Turismo.

Este rol directriz, al que el TCA creía tener pleno derecho, no era indisputado. Unos meses después de la convocatoria al Primer Congreso Sudamericano de Turismo, el Automóvil Club Argentino (ACA) convocó a la primera “Conferencia Nacional de Turismo”, que se realizó en octubre de 1928 en Alta Gracia, Córdoba. 

De acuerdo con sus estatutos, el ACA, fundado en Buenos Aires en 1904, se proponía promover el automovilismo, un “sport” que incluía tanto el uso del automóvil en carreras de resistencia o velocidad como en excursiones y turismo. Hacia mediados de la década del veinte, el club que había sido hasta entonces un club social y deportivo, pequeño y con socios mayoritariamente procedentes de la elite porteña, comenzó a cambiar su perfil. Este cambio coincidió con el ingreso creciente, en la Comisión Directiva, de empresarios ligados al comercio automotor (importadores, aseguradores, carroceros), que controlarían el club durante toda la década. A partir de 1924 el ACA encaró una campaña de ampliación de su masa de socios: entre 1923 y 1931 se el número de socios del ACA creció más de cuarenta veces –mientras los asociados del TCA solamente se triplicaron en el mismo período-, en buena medida gracias a la creación de delegaciones y a la afiliación de clubes similares del interior
. A la vez, el club comenzó a desarrollar una faz pública, militando a favor de la causa vial desde su propia perspectiva, que ellos resumían en la fórmula “patriotismo práctico”, y que suponía una colaboración concreta de la acción privada con el Estado en materia de vialidad, y un ideal de co-gestión de la cuestión vial. 

Promover y facilitar la práctica del turismo en automóvil había sido desde el comienzo un objetivo del club, que lo consideraba un deporte. Así, desde 1913 el Automóvil Club ofrecía regularmente a sus socios excursiones y paseos de una jornada de duración a estancias, a fábricas o a localidades cercanas, y desde 1924 comenzaron a organizar “raids” automovilísticos por rutas todavía de difícil tránsito a Córdoba y a Mar del Plata, brindando a los socios oportunidades de usar su automóvil para fines recreativos y realizando, simultáneamente, propaganda vial (mostrando que esos caminos eran “practicables” para el turismo, que los automóviles importados se adaptaban a nuestros caminos, llamando la atención pública sobre el estado de los mismos, etc.). Asimismo, desde 1926, habían iniciado una campaña de fomento del camping, una práctica que consideraban moderna, saludable y moralmente tonificante, adquiriendo y acondicionando predios forestados y, desde fines de 1930, organizando excursiones-campamento (PIGLIA, 2007). 
El fomento del turismo fue adquiriendo mayor escala: así, por ejemplo desde enero de 1927 el club enviaba un “coche piloto” semanal a Mar del Plata durante la temporada estival, para que guiara caravanas de automovilistas (socios), y poco después la División de carreteras del club resolvió ampliar su archivo de turismo, para lo cual solicitó a los socios que le proporcionase copias de sus fotos sobre temas de turismo en el país (ACA, septiembre de 1927, s/n). La revista del club reflejó este nuevo interés en notas que descubrían las bellezas de los paisajes nacionales (antes de 1935, especialmente los lagos del Sur) y la factibilidad de recorrerlos en automóvil, y que se publicaron desde 1928 en una nueva sección de la revista: “Turismo”. 

Como parte de este nuevo interés, en enero de 1928 el ACA inauguró una oficina de información para turistas en Córdoba (la casa del Turista) y organizó para octubre de ese mismo año la primera Conferencia Nacional de Turismo, y, simultáneamente, una excursión a las sierras cordobesas con precios para “personas de bolsillo medio”, que se esperaba fuera el inicio de una corriente de turistas-automovilistas a la región (ACA, noviembre de 1927, s/n). La conferencia contó con la presencia de representantes de los gobiernos de las provincias de Córdoba, San Luis, Jujuy, La Rioja, Santiago del Estero, Entre Ríos y Buenos Aires y del territorio de Misiones, de varios municipios (entre ellos Mar del Plata, representada por Rufino Inda), del Ministerio de Obras Públicas, de algunos clubes de automovilismo (como el Audax Córdoba) de asociaciones de fomento y de hoteleros de Mar del Plata (también representados por Rufino Inda), de la Asociación de importadores de automóviles y afines y de los ferrocarriles. El TCA estuvo ausente, aunque su ex vicepresidente, Prudencio Clariá, concurrió en representación de la provincia de Entre Ríos.
La convocatoria a la Conferencia, una iniciativa de la delegación de Córdoba, presentaba al turismo como una actividad vinculada a los intereses nacionales: el turismo “sembraba” riquezas, era agente de civilización, cuyos beneficios debían llegar a todo el territorio de la República; era también agente de patriotismo: en el “cambio de almas entre el viajero y el paisaje (…) este hombre se vincula a todos los hombres y a todo el territorio de la República” (ACA, noviembre de 1928, p. 25). Asunto público en este sentido, su organización y fomento eran principalmente asunto de la iniciativa privada, aunque el ACA planteaba la necesidad de cierta tutela oficial que ayudara a mejorar y abaratar los servicios. La tarea principal de los gobiernos era, empero, eliminar las trabas a la circulación de los automóviles de los turistas (por ejemplo estableciendo una patente única provincial) y mejorar la vialidad de las zonas turísticas, el mayor obstáculo para el turismo (ACA, noviembre de 1927, s/n). Inspirados en el ejemplo norteamericano, el ACA planteaba que la mejora vial democratizaría el turismo, al permitir que con algo de dinero, “un modesto automóvil y una carpa” se pudiese recorrer el país (ACA, noviembre de 1928, p. 33). La labor de recopilación y difusión de la información relativa al turismo en las distintas regiones, debía estar a cargo –sostenía la delegación del ACA en uno de los trabajos presentados en la Conferencia
- de una Oficina Central de Turismo, que debía brindar ayuda y cooperar con las instituciones privadas (aunque no se daban mayores detalles acerca de la forma que debería tener una oficina tal). 

La Conferencia-excursión se repitió en marzo de 1930 en Mendoza y las cuestiones en discusión fueron semejantes, incluida la propuesta de una oficina de nacional de turismo; pospuesta en 1932 a causa de la crisis económica, la Conferencia nunca volvió a realizarse. 

En lo sucesivo, las intervenciones del club en materia de turismo se centraron en el fomento “práctico”: la expansión de los servicios recreativos para los socios (oferta de lugares para camping
, excursiones, viajes de más largo aliento) y la “colaboración práctica” en beneficio de socios y no socios; fundamentalmente la instalación de casillas camineras y luego del acuerdo con YPF 1937, estaciones de servicio en los caminos, la publicación de mapas y guías, y la propaganda turística a través de la exhibición de vistas, la realización de conferencias, y la difusión de descripciones de los sitios en el marco de las competencias deportivas organizadas por el club (y transmitidas por radio desde los años treinta) (Ballent, 2005, p. 122). Hasta fines de los años treinta, la demanda al Estado se concentró casi exclusivamente en la cuestión vial
. La propuesta de crear un organismo estatal que se ocupara del fomento del turismo no había vuelto a aparecer en la revista del ACA cuando en marzo de 1938 el General Camilo Idoate (presidente del Automóvil Club) fue nombrado al frente de la Dirección Nacional de Turismo, creada por decreto del Poder Ejecutivo Nacional. Recién a partir de ese momento emerge en el discurso del club la idea de que el Estado debe fiscalizar o regular la actividad (sobre todo la hotelera). 

Los términos en los que el ACA convirtió al turismo en una de sus causas públicas a fines de los años veinte (y especialmente después de 1932), venían definidos por los discursos que el TCA había puesto en circulación desde principios de los años veinte: el “turismo moderno” entendido como una práctica elevada, ligada al aprendizaje y a la emoción patriótica (y no solo a la mera recreación), y también como una necesidad física y psíquica creada por la intensidad de la vida moderna; el énfasis en los beneficios colectivos del turismo, tanto por su carácter de industria, como por su efecto civilizador sobre las poblaciones receptivas. Pero estos términos estuvieron definidos además por el matiz distintivo que el estrecho vínculo con el comercio automovilista, y la identificación central del club con el automóvil, le imprimió a las intervenciones públicas del club: el énfasis en el turismo automovilístico, la confianza en la capacidad democratizadora del automóvil (OSPITAL, 2005), y una concepción más amplia del rol de instituciones y particulares (el “patriotismo práctico”), y más limitada del accionar del Estado, que solo debía intervenir positivamente en la construcción del sistema de caminos –que por su complejidad y costo no podía ser llevado a cabo por la iniciativa privada
.

2. El Turismo como campo de políticas estatales (1930-1942)
2.1- El “despertar del turismo”
Para comienzos de la década de 1930, numerosos indicios parecen dar cuenta del arraigo en la opinión pública de esta concepción del turismo como una “industria nacional”, capaz de llevar progreso y civilización a las regiones atrasadas, y de fortalecer la unidad nacional. 

La atención prestada a la cuestión en la prensa es una señal importante de que el turismo se había convertido en un tema público. La revista El Hogar dedicó números especiales al turismo, celebrando el “despertar del turismo” gracias al cual “el pueblo argentino” estaba “en camino de descubrir el país argentino” (octubre de 1931, p. 3). En ellos se brindaba información sobre los lugares de turismo (incluyendo destinos poco frecuentados como el norte del país o los lagos del sur), se instruía sobre prácticas modernas de turismo (el turismo a pie, el camping, el turismo en automóvil), y se instaba a los lectores (sectores medios) a hacer obra patriótica conociendo el país: “Conozca su patria: veranee!” (octubre de 1931, p.26). 

Otra señal del arraigo de este discurso: en diciembre de 1933, un grupo de damas encabezadas por Elisa B. de Vega Ocampo, reunidas en el Plaza Hotel, fundó la “Liga Internacional de Turismo”. Definiendo al turismo como un medio para fomentar la unión económica y moral del país, esperaban que la Liga fuera “una institución que organice la forma de facilitar a nacionales y extranjeros el más amplio conocimiento del país, mediante el turismo, bien encauzado y dirigido.” Entre sus objetivos estaba el fomento del turismo gratuito de obreros y escolares, la fundación de la “Mansión del turista”, en Buenos Aires y otras ciudades, y de campamentos al aire libre, y el fomento del transporte económico (TCA, febrero de 1934, p. 42)
.

Esta concepción del turismo, estaba presente también en la burocracia estatal, y en las discusiones parlamentarias. Así, en el debate de la Ley Nacional de Vialidad, el diputado socialista Alejandro Castiñeira defendió la importancia económica y social de la construcción de los caminos de turismo, que otros consideraban suntuarios, al sostener que el turismo implicaba un enriquecimiento espiritual “…facilitar el conocimiento del país, apreciar sus necesidades, admirar sus bellezas naturales, conocer también sus miserias, tiene un hondo significado para nuestro progreso político y social.” (HCD, 1932, III, p. 611). Del mismo modo, Manuel Alvarado, el Ministro de Obras Públicas, enfatizaba la dimensión patriótica del turismo, y planteaba la necesidad de una acción positiva del Estado en esa materia: 

Frecuentemente nos quejamos de la “ignorancia extranjera” respecto de la posición que ocupa la Argentina en el seno de las naciones civilizadas. Fuera más lógico comenzar por lamentarnos del escaso conocimiento que los hijos del país tenemos de la maravillosa tierra en que convivimos. (…) Hay que reaccionar contra esta tendencia, propalar las ventajas del turismo interno, propender a su desarrollo por todos los medios prácticos y eficientes, y crear, si es necesario, un departamento especial que se encargue de organizarlo con la prontitud requerida. (EL HOGAR, noviembre de 1933, p. 5)

En el mismo sentido, trazando un balance de los aportes de la recién creada División Nacional de Vialidad al desarrollo del turismo interno, su presidente, Justiniano Allende Posse, apelaba a que “otras reparticiones de gobierno y las instituciones de turismo” se organizasen para fomentar el turismo nacional y sudamericano, como forma de unir a los pueblos (EL HOGAR, noviembre de 1933, p. 27). 
Este cambio de clima, que reconocía la importancia del turismo y era favorable a una intervención del Estado en el terreno turístico, era una respuesta a la intensa prédica del TCA y del ACA (amplificadas por la prensa), y estaba en sintonía con el desarrollo de oficinas turísticas estatales en el mundo desde el fin de la primera guerra. Pero obedecía además a la expansión de la actividad turística, visible si atendemos incremento de la llegada de viajeros a las sierras de Córdoba o a Mar del Plata, donde los 40.000 veraneantes de 1920 se convirtieron en 65.000 en 1930, en 121.000 en la temporada de 1936 y en 376.000 en 1941 (PASTORIZA, 1994, p 99.). Elisa Pastoriza ha analizado este incremento en tanto relativa “democratización” del balneario, que supuso el acceso de nuevos sectores sociales a las vacaciones: junto al “veraneo” de la elite, irrumpe el turismo de los sectores medios (2002, p.89). Este fenómeno respondía además a la gradual extensión del beneficio de las vacaciones (OSPITAL, 2005, p.3), a la difusión del automóvil, a la mejora vial, y a los efectos, aunque muy limitados, de las acciones concretas de fomento llevados adelante por el TCA, el ACA, las asociaciones de fomento de las localidades turísticas, los gobiernos de provincia y los ferrocarriles
. Se vinculaba además con la crisis económica mundial que restringía los viajes a Europa, impulsando efectivamente a las elites locales a “descubrir” el país. 

Como antes la coyuntura de la guerra, la crisis económica fue percibida como una oportunidad única para desarrollar el turismo, por la baratura del país para los extranjeros y el encarecimiento del viaje al exterior para los argentinos (EL HOGAR, noviembre de 1933, p. 27; TCA, enero de 1933, p.14). “El turismo nacional –afirmaba el TCA- ha triunfado plenamente en 1933, y lo que es más grato a esta institución, ha triunfado como modalidad democrática popular, lo que significa que está desapareciendo el prejuicio según el cual, viajar por descanso, salud y placer era en nuestro país una prerrogativa de personas adineradas.” Si bien la apreciación era exagerada, a pesar de la crisis económica los dirigentes del club parecían creer que estaban dadas las condiciones para el desarrollo del turismo masivo de las personas “no adineradas”; así, en 1932 se crea “Turis, S.A. Cooperadora de Turismo”, una entidad comercial destinada a propiciar en el turismo en el país por medio de créditos para viajes
, que debía convertirse en “la financiadora y ejecutora de las finalidades institucionales del TCA y de la FST” (TCA, enero de 1933, p. 29). La iniciativa no prosperó, pero al igual que las poco exitosas excursiones organizadas por los ferrocarriles a la Patagonia (1931) y al Norte del país (1932), da cuenta de esta percepción optimista, frustrada temporalmente en los años más duros de la crisis.
En 1934 el TCA estimaba el movimiento turístico de la temporada de 1933 en más de 600.000 turistas; esta cifra –sostenían-, en el marco de las oportunidades que abría la crisis, podía ser potenciado si se actuaba con decisión y se organizaba finalmente el turismo (TCA, marzo de 1934, p.83). Mientras el problema vial parecía estar encontrando solución -la ley nacional de vialidad se promulgó en septiembre de 1932-, el TCA redobló sus demandas a favor de una política turística nacional.
2.2 El estado toma la iniciativa: caminos, hoteles y atractivos.

Como han planteado Anahí Ballent y Adrián Gorelik, la crisis mundial había puesto en el centro de las preocupaciones la cuestión del desarrollo económico nacional, y de la integración del territorio nacional, y había revelado la necesidad de una mayor intervención del Estado en la economía (2001, p.151). En consonancia con una larga tradición cultural las claves de los males argentinos se localizaban en el territorio, en el aislamiento y la desproporción (cultural, económica) entre el Litoral y el Interior. Para nacionalistas como los hermanos Irazusta o Raúl Scalabrini Ortiz, y para las nuevas burocracias técnicas (como las del Ministerio de Obras Públicas), se trataba “de promover una industrialización parcial para aumentar el mercado interno y el desarrollo de la producción nacional de petróleo, de la infraestructura vial y del transporte automotor” (BALLENT Y GORELIK, 2001, p.164). El Estado emprendió así una serie de políticas que apuntaban a la unificación y homogeneización del territorio nacional, (entendida inicialmente como modernización en clave urbana), entre las que fueron centrales las obras públicas: elevadores de granos, caminos y otras obras de infraestructura. 

En este contexto, como vimos, las concepciones del turismo como asunto público encarnan en el Estado: el turismo es entonces pensado como agente civilización en dos sentidos, modernizar -desprovincializar”- el Interior, y “argentinizar” a los porteños (BALLENT Y GORELIK, 2002, p. 164), y también como industria capaz de desarrollar zonas atrasadas. El estímulo estatal se concentró en una serie de obras públicas destinas a dotar de caminos, equipamiento y atractivos a distintas regiones turísticas (o que se quería construir como tales). 

En primer término, la tan esperada construcción de la red troncal de caminos, cuya parte sustancial se construyó en los años treinta, y que fue complementada con caminos provinciales. Orientada inicialmente a mejorar el transporte de la producción rural (BALLENT, 2005), la política vial pronto contempló la construcción de caminos para el turismo, como la ruta a Mar del Plata
, inaugurada en parte en 1938, y que incrementó notablemente la llegada de turistas en automotores a la ciudad: en la temporada 1935-36, 18.8% de los turistas llegaron en automóvil, y un 10,6% en micros (que desde 1934 partían desde la Plata y Buenos Aires)e; para 1940-41, 52% de los viajeros arribaron en automóviles y 15,6% en micros (PASTORIZA, 1994, p. 99). La construcción de otros caminos, aunque menos exclusivamente orientadas al uso turístico, como la ruta nacional 9 (Buenos Aires-Rosario-Córdoba-Santiago del Estero-Tucumán-La Quiaca) o la ruta nacional 7 (Buenos Aires-San Luis-Mendoza), impulsaron el turismo en automóvil hacia el centro, oeste y norte del país, hecho posible además por la rápida construcción de estaciones de servicio a la vera de los caminos. En 1936 el ACA firmó un convenio con YPF por el cual el club vendería solamente combustibles y lubricantes YPF; a cambio, obtenía un descuento en los productos y un crédito en productos para financiar la compra de predios y la construcción de estaciones de servicio, campings, etc, en los que se venderían los productos YPF. En los siguientes cinco años, el ACA construyó cerca de setenta estaciones de servicio en las principales ciudades y rutas del país. El turismo hacia el sur, de una escala muy reducida hasta avanzada la década de 1940, se vio estimulado al completarse en 1934 las obras que llevaron el ferrocarril hasta la ciudad de Bariloche. 

En segundo lugar, como ha analizado Ballent, hacia fines de la década el Estado se ocupó también de la construcción de hoteles. A la colonia de vacaciones para empleados estatales en Embalse Río Tercero (Córdoba) en 1939, se sumaron los hoteles construidos por el Ministerio de Obras Públicas luego de la sanción de la ley 12669/1940, en localidades como La Rioja, Chilecito y Catamarca. Por otro lado, el Estado intervino en la producción de atractivos turísticos: la obra de la Comisión Nacional de Museos, Monumentos y Lugares Históricos (sucesora de la Superintendencia de Museos y Lugares Históricos) contribuyó a crear las condiciones para el desarrollo de la dimensión patriótica y pedagógica del turismo, especialmente en el norte del país, crecientemente presentado como la “cuna de la patria”. A su iniciativa correspondió, por ejemplo, la reconstrucción de la Casa Histórica de Tucumán (1934) y la restauración de las misiones jesuíticas de San Ignacio (1941-1943). (BALLENT, inédito; BALLENT, 2004)

El turismo fue también un objetivo de la obra pública de algunas provincias, como Mendoza o Buenos Aires, donde se construyeron caminos de turismo (como los que daban acceso a los nuevos balnearios de Mar de Ajó y San Clemente del Tuyú, fundados a mediados de los años treinta) y donde el gobernador Fresco emprendió obras de mejora urbanística en varias ciudades, entre ellas, la construcción del complejo Rambla-Casino y del complejo Playa Grande, en Mar del Plata. (BALLENT Y GORELIK, 2002)

Finalmente, el Estado intervino en la producción de los parques nacionales como lugares turísticos. Como sostienen Ballent y Gorelik, si bien los parques Nahuel Huapi e Iguazú “tenían una historia como símbolos de soberanía que se remontaba a principios de siglo (…) recién en la década del treinta tuvo lugar una acción decidida por parte del Estado, basada en el objetivo de integrar la industria del ocio y del turismo en la tarea de puesta en régimen y explotación del territorio nacional” (2002, p.170). La atención se concentró en el Parque Nahuel Huapi, ya que desde la perspectiva de Ezequiel Bustillo
, era el que ofrecía las mayores posibilidades para el desarrollo turístico. La obra pública encarada por la Dirección de Parques Nacionales (con la cooperación de otras reparticiones estatales) fue vastísima: más de 300 km de caminos internos, varias villas turísticas, la gestión de créditos para hoteles, la construcción del hotel Llao-Llao, la construcción de un barco para la navegación en el lago, la reforestación, la construcción de instalaciones para deportes de invierno (como el cablecarril en el cerro Catedral), la introducción de especies exógenas para pesca y caza deportiva, la construcción del centro cívico de Bariloche. En el plano simbólico, la región fue construida como lugar turístico para la elite a partir de su identificación con lugares comparables y prestigiosos para esa elite: la región de los lagos se convirtió, en el discurso y en su arquitectura
, en “la Suiza argentina”. Para Bustillo, consolidar estos nuevos espacios como lugares turísticos requería de la elite, y como miembro de la elite porteña se dedicó a interesarlos personalmente en la región
. El turismo extranjero era el otro segmento al que se apuntaba, aunque sin progresos sensibles: Bustillo se lamentaba de los escasos recursos disponibles para una propaganda turística en el exterior más sistemática. Se enviaban folletos y fotografías, se intentaba interesar a los periódicos, y sobre todo, como revela la correspondencia del propio Bustillo, se utilizaban las redes personales y estatales para “hacer conocer” las bellezas del sur y mostrar “que no sólo vivimos de la carne y el trigo”
 (FB, sala 7, expediente 3343).

Desde la perspectiva del Estado, en los parques nacionales el turismo cumplía varias funciones: En primer lugar, permitiría el encuentro de la elite cosmopolita con los sublimes paisajes emblemáticos de la nación (Silvestri, 1999), argentinizándola. Este mismo efecto era alcanzable, hasta cierto punto, por la propia difusión entre la población en general de las imágenes del sublime nacional, en los periódicos, en las revistas y en las exhibiciones de fotografías y películas que se volvieron frecuentes en los años treinta. Como ha mostrado Scarzanella, el paisaje natural adquirió un lugar central como expresión de un “sustrato primordial”, proveyendo de “raíces” para la construcción de una identidad nacional común en un país de inmigración (2002, p.5); y los parques nacionales fueron creados como lugares que debían expresar ese carácter nacional. Ese objetivo se combinaba con otras aspiraciones más prosaicas, como la defensa militar, y en los años treinta, la explotación de la naturaleza como fuente de riqueza material y no solo espiritual de la nación (2002, p.9). En este sentido, el turismo era también una industria; junto con la explotación ganadera, la minería y la explotación forestal, formaba parte de una concepción de los parques nacionales que combinaba la  conservación (áreas intangibles) con una explotación moderada y regulada por el Estado (el “goce” de los territorios protegidos al que hacía referencia la ley) (HCD, 1934, III, p. 1012). Como industria, su misión era traer prosperidad y ayudar al desarrollo económico (y por lo tanto al poblamiento) de un área “atrasada”, “vacía” y a la vez estratégica por su localización fronteriza. Para Scarzanella los parques sirvieron así para definir dos imágenes complementarias de la nación: la nación pionera que extraía su fuerza de la naturaleza, (desde principios de siglo) y la nación que consolidaba su economía y explotaba racionalmente sus recursos (desde los años treinta) (2002, 18)
. 

Las acciones en el campo de la obra pública, se complementaron con algunas pocas intervenciones tendientes a facilitar la entrada al país y la circulación de turistas (especialmente de turistas-automovilistas). Así, en 1933 se firmó un convenio con Brasil para fomentar el turismo entre ambos países reduciendo la documentación y los impuestos cobrados a los turistas (puesto en vigencia por un decreto, a instancias del TCA y de la FST, en 1934) y un convenio parecido se firmó en 1941 entre Argentina, Brasil, Bolivia, Paraguay y Uruguay. En 1934 un decreto simplificó la documentación exigida a los turistas, que quedó reducida al pasaporte y a un certificado de turismo expedido por el consulado en el país de origen. En 1935, una ley promovida por el diputado y dirigente del ACA Carlos A. Pueyrredón, acordó el reconocimiento de los registros internacionales de conductor y de los carnets de passagen en douanes (emitidos por la Asociación Internacional de Automóviles clubs reconocidos), una documentación que permitía la libre entrada y circulación de los autos de los turistas; el ACA quedó autorizado en la Argentina para emitirlos (dos años después, el TCA sería también autorizado a emitirlos al reconocerse como válidos los documentos expedidos por la Alianza Internacional de Turismo). 

Una parte de la presión para este tipo de medidas (y para una cierta organización estatal del turismo) provenía de la Unión Panamericana. Así, en 1935 los delegados plenipotenciarios
 de la VII Conferencia Comercial Panamericana firmaron una convenio para la creación de un Pasaporte Panamericano de Turismo y un Pasaporte de vehículos, que implicaba además desgravar a los turistas procedentes de otros países de la Unión; en el caso Argentino, el convenio fue ratificado por el Congreso recién en junio de 1941 (HCD, 1941, I, p.839).

2.3 La (frustrada) Dirección Nacional de Turismo
Este mismo convenio de 1935 establecía que “cada uno de los países signatarios establecerá un Departamento u Oficina dedicado exclusivamente para llenar con la mayor amplitud posible, las funciones de organización, difusión e intensificación del turismo y aplicar los acuerdos del presente convenio” (TCA, enero de 1938, p.39). Asimismo, la Unión Panamericana preparaba para abril de 1939, la Primera Conferencia Interamericana de Turismo. Esa presión, se sumaba a las demandas del TCA, de la prensa y, como vimos, incluso de la burocracia estatal que esperaba que la intervención estatal en materia de turismo se centralizara en una nueva agencia técnica estatal con representación de los intereses, de manera de organizar el turismo y unificar las iniciativas dispersas para hacerlas más eficientes. Es decir que imaginaban que la intervención estatal en materia de turismo debería ir en el mismo sentido en que lo había hecho la organización de la División de Vialidad, que era vista (especialmente por el TCA y el ACA) como un modelo de eficiencia técnica y neutralidad política. Como forma de volver más categórica esa demanda, el TCA recurrió a la fórmula que había probado con éxito en el Congreso de Vialidad de 1922, y con menos suerte en el Congreso Sudamericano de Turismo en 1928: en noviembre de 1937, el club convocó a un Congreso Argentino de Turismo y Comunicaciones, para discutir los criterios y la forma que debía adoptar la intervención oficial en materia de turismo. 

Poco antes, en junio de 1937 el diputado José María Bustillo (hermano de Ezequiel Bustillo) había presentado un proyecto para incluir “todos los servicios inherentes al turismo” entre las funciones de la Dirección de Parques, transformándola en Dirección de Turismo y Parques Nacionales. Se modificaba su dirección, que pasaba a estar integrada por cuatro directores, dos de los cuales debían representar a la División nacional de Validad y a la Administración de los Ferrocarriles del Estado. Los intereses (como en el proyecto de 1930) se integraban en un órgano consultivo, y los fondos se incrementaban recurriendo a un impuesto sobre los combustibles líquidos que no fueran nafta y un impuesto sobre las ventas de neumáticos. La nueva Dirección tendría, como la Dirección de Parques, capacidad de realizar obra pública, por ejemplo, construcción de hoteles, y de reglamentar y fiscalizar servicios públicos vinculados al turismo. El proyecto reflejaba una mirada sobre cuál tenía que ser la intervención estatal en turismo marcada por la experiencia de la gestión de Bustillo de los Parques Nacionales, donde el desarrollo de la oferta turística estaba planificado, organizado y regulado por el Estado. Reflejaba también la mirada de Bustillo respecto de la necesidad de una propaganda sistemática y unificada de los atractivos turísticos del país (FB, sala 7, expedientes 3343 al 3346).

En este contexto de creciente interés por el tema
, el 21 enero de 1938, un decreto del poder ejecutivo nacional creó la Dirección Nacional de Turismo (DNT), y poco después otro decreto nombraba al Gral. Camilo Idoate, el presidente del ACA, al frente de la nueva repartición. Idoate hizo algunas intervenciones públicas como director de la DNT (conferencias por radio, notas en la revista del ACA), pero en rigor la DNT nunca se puso en marcha, por dificultades presupuestarias, y fue oficialmente “pospuesta” para tiempos mejores en 1941.

El decreto definía al turismo como industria (y por ello la DNT se creaba en la órbita del Ministerio de Agricultura) y como un asunto público, ya que generaba beneficios para toda la colectividad. “así lo ha entendido el gobierno”, decía el decreto “cuando al realizar su plan de vialidad no descuidó las rutas capaces de promover turismo”, y “al fundar los Parques Nacionales” (TCA, enero de 1938, p.39). Si bien los “ensayos” de esas divisiones estatales, de los municipios, provincias y entidades privadas eran dignos de elogio, sostenía el decreto, resultaban insuficientes y requerían coordinación: el desarrollo del turismo constituía un “problema técnico de fomento, transporte y distribución de los turistas”. 

El modelo propuesto era semejante al que había funcionado en relación a la cuestión vial, y que la crisis del 30 había fortalecido: la mayor eficiencia alcanzada por la recopilación de información, planificación y la coordinación a cargo del Estado, de los esfuerzos de los privados; las políticas decididas en conjunto por los técnicos (que orientarían desde una posición supuestamente objetiva) y los interesados capaces de acercar a los técnicos los detalles de los problemas que conocían por experiencia directa
. Como en la propuesta del TCA presentada por Borda en 1930, se combina un órgano ejecutivo (la DNT) y una junta asesora. En ambos ejercicios de arquitectura institucional, los intereses privados elegidos para participar, son los que, se cree, van en el mismo sentido que el interés general (el desarrollo del turismo), y no se percibe conflicto entre ellos, o entre ellos y el bien común: los clubes de turismo y automovilismo, y, en el decreto de 1938, también los intereses sectoriales (ferrocarriles, hoteleros y empresas navieras y aeronáuticas). También en ambos diseños, las funciones del organismo oficial eran, básicamente, de fomento, recopilación y provisión de información, y propaganda.

El decreto preveía la sanción de una ley nacional de turismo, que regulara a la DNT y le diera su forma definitiva (es decir, nuevamente algo semejante a lo que había sucedido con la DNV y con Parques Nacionales, donde el decreto se adelantaba a la constitución definitiva del nuevo organismo estatal). 

Pero si el Estado había tomado la iniciativa con la creación de la DNT, los intereses, y en particular el TCA, la recuperaron pronto: del Primer Congreso Argentino de Turismo (septiembre de 1938) salieron una serie de recomendaciones, luego transformadas en un anteproyecto de ley por una comisión especial integrada entre otros               por Rufino Inda
, y dos importantes dirigentes del TCA, como el Ing. Juan A. Briano y Rómulo Yegros. 

El anteproyecto y sus fundamentos, fueron entregados ceremoniosamente a Ortiz en agosto de 1939, y presentados luego por el Poder Ejecutivo al Senado de la Nación para su estudio. Planteaba algunas diferencias importantes respecto del proyecto de TCA de 1930, o del decreto de creación de la DNT: siguiendo más de cerca el modelo de la División de Vialidad, diseñaba una DNT autárquica, con funciones amplias (no solo fomento), con fondos propios y dentro de la órbita del Ministerio de Obras Públicas. La DNT debía ocuparse, además de fomentar el turismo, realizar la propaganda, y ocuparse de lo relativo a la información (las funciones que desde 1922 se asignan a un futuro organismo estatal de turismo) de la organización del turismo (por ejemplo, se la facultaba para organizar excursiones de contingentes de maestros, de estudiantes, etc.), y de la regulación de los servicios, y procurar la democratización del turismo. En su directorio, debían estar representadas las distintas regiones, las empresas de transporte de pasajeros, las empresas privadas de turismo, la industria hotelera, las entidades de automovilismo y las entidades de fomento y propaganda del turismo (TCA, sept-oct 1938, p.10). Los fondos debían provenir, además de las contribuciones de la Nación y las provincias, de un impuesto a los lubricantes. 
“La organización del turismo argentino”, sostenía el TCA defendiendo el proyecto frente a la prensa que lo criticaba por excesivamente abarcativo y costoso para tratarse de una actividad menor,

considerado como el complemento de la obra vial y ferrocarrilera, es una tarea de gran envergadura que exige los máximos concursos. Nuestra propia economía, que parece completa y sólida, no puede basarse únicamente en sus fuentes tradicionales de riqueza, necesita que sea emprendida la estructuración de nuestro sistema turístico, que vitalizando grandes extensiones de nuestro territorio, consiga desarrollar un potencial de riqueza, comparable al de nuestra producción agrícola y pecuaria.
Por eso, continuaba argumentando, es que se ha pensado en una DNT autónoma, con recursos propios, y capacidad para solucionar, por ejemplo, el problema hotelero. (TCA, febrero-marzo de 1940, s/n)

La influencia de Rufino Inda en la redacción del anteproyecto es perceptible en la preocupación por la democratización del turismo, en la asignación de funciones amplias a la DNT y en la propuesta de asignar al fondo de turismo recursos provenientes del comercio ligado al automotor. Como diputado, Inda había presentado un proyecto de creación de una DNT en septiembre de 1935, que la ponía dentro de la órbita del MOP e incluía, entre sus funciones, la organización del “intercambio de grupos de obreros, empleados, estudiantes, maestros, alumnos y sus familias, con pasajes y comodidades alojamiento combinados a precios reducidos entra las distintas zonas de la República (…) con otros países y muy especialmente con los americanos limítrofes”, y la supervisión de la higiene de hoteles, restaurantes, pensiones, etc. (HCD, 1935, III, p 546). Un mes antes del comienzo del Congreso, se realizó en Tandil la I Conferencia Regional de Turismo del circuito de Mar y Sierras; Inda concurrió en representación de la Asociación de Propaganda y Fomento de Mar del Plata y presentó un proyecto de ley de turismo similar al de 1935, que la conferencia avaló en sus conclusiones. El proyecto, fue presentado con cambios mínimos por el diputado Francisco F. Eyto en septiembre de 1938.

En febrero de 1941, el gobierno creó por decreto otro organismo destinado a coordinar las iniciativas aisladas en materia turística, en reemplazo de la malograda DNT y en espera de una ley de turismo cuyo proyecto el Poder Ejecutivo tenía en estudio. Se trataba de un Consejo Nacional de Turismo (CNT) formado por representantes del Ministerio de Agricultura, del Ministerio de Relaciones Exteriores, de la Dirección de Parques Nacionales y un representante de las actividades turísticas. Funcionaba en la órbita del Ministerio de  Agricultura, y estaba asesorado por un Comité Consultivo Honorario, del que participaban otras agencias estatales, los intereses sectoriales, a la prensa y representantes de las asociaciones de turismo y automovilismo; Eduardo L. Edo (supra, nota 30) y el ex-diputado Julio C. Borda, representaron al ACA y al TCA respectivamente (RDAM, octubre de 1942, pp.1008-1009).

Finalmente, sobre la base del anteproyecto presentado por el congreso de turismo y comunicaciones, las leyes provinciales de turismo y la experiencia de la CNT y el Comité Consultivo, el Poder Ejecutivo elaboró un proyecto de ley sobre la creación de la DNT (no una ley de turismo) que presentó al Congreso el 29 de mayo de 1942 y que, como todos los anteriores, nunca fue discutido.

En él aparecen, sintetizados, todos los motivos que hemos venido presentando: el turismo definido como industria nacional; el turismo como agente de patriotismo y de hermandad con otros pueblos americanos; la necesidad, dada la importancia pública del turismo, de que el Estado intervenga pero combinándose con la iniciativa privada. El proyecto formulaba los funciones o tareas de la DNT de modo amplio, evitando, a diferencia de todos los anteriores, entrar en detalle: “nada que se vincule con al industria turística puede escapar a su competencia y a sus posibilidades” (HCD, 1942, I, p.94). El proyecto preveía una DNT autárquica, bajo control del Ministerio de Agricultura, y que tendría a su cargo el fomento y la organización del turismo, hallándose “facultada para adoptar todas las medidas necesarias para ello”, incluso, construir obras de turismo (HCD, 1942, I, p.96). Los fondos de la DNT eran un punto más difuso aún, ya que no se creaban recursos especiales (aunque se preveía su creación en el futuro, por ejemplo con impuestos sobre juegos de azar). El directorio de la DNT tenía una composición similar a la de la CNT aunque contaría con representantes del ACA y del TCA, que el proyecto de ley mencionaba explícitamente. Finalmente se preveía que representantes de todos los demás interesados (senadores, diputados, prensa, asociaciones de escritores, comisiones diversas –de monumentos, de cultura-, la División de Vialidad, YPF, la Dirección de Correos y Telégrafos, la Dirección de Migraciones, las empresas de transporte) formaran parte del comité consultivo, que en contrapartida podría funcionar con un quórum mínimo. 

3. A modo de Conclusión 

Ospital ha sostenido que entre 1918 y 1940 se verifica el pasaje de la concepción de los viajes como patrimonio de una clase adinerada a entender al turismo como actividad saludable y educativa (2005, p. 3). Ciertamente si miramos el ACA (y el trabajo de Ospital centra la mirada en ese club y en los importadores de automóviles), y, dado que el objetivo fundamental del club era promover el automovilismo y en función de ello el turismo en automóvil, resulta claro este mayor hincapié en la dimensión patriótica, educativa y relacionada con la salud del turismo. Desde esta perspectiva el turismo era visto como un asunto privado, una práctica beneficiosa para el individuo viajero: el papel del club en el fomento del turismo se concentraba en persuadir a los automovilistas de viajar por el país y facilitar su viaje, y mientras el  rol del Estado se limitaba a proveer la infraestructura vial necesaria. Pero si por el contrario recuperamos, como hemos sugerido, la perspectiva del TCA, que consideramos –coincidiendo en esto con Capanegra (2002)- que llevaba la voz cantante en las intervenciones públicas que instalaron al turismo como una cuestión pública que debía ser objeto de políticas públicas, el turismo aparece con una dimensión más vinculada al interés colectivo, esto es, como una cuestión pública: al propósito en la inmediata primera posguerra de desviar el flujo de viajeros de norte y Sudamérica (incluyendo por supuesto a la propia elite argentina) de Europa a la Argentina, y generar una industria turística local, se suma desde los años veinte, la idea de propiciar el viaje por el propio país de otros sectores sociales menos “pudientes”, para servir así otros objetivos colectivos a través de la difusión del turismo; el turismo (como sinónimo de vacaciones) funcionaría entonces en esta segunda línea, como una forma de garantizar la salud pública, la productividad anual y la armonía social, y fortalecer la cultura y el patriotismo de los ciudadanos. Las intervenciones del Estado en materia de turismo van a partir del punto de vista del TCA (el del turismo como un asunto público), porque de hecho es el único capaz de legitimar la participación del Estado en la regulación, organización y fomento del turismo.
La consolidación del turismo como un asunto de interés público y como un objeto de políticas estatales en los años treinta se basó en un conjunto interrelacionado de factores, entre los que estaban centralmente la expansión de la actividad turística (relacionada con la movilidad social ascendente, la difusión del automóvil, los cambios en las pautas de consumo), que generó un campo de intereses económicos en torno del turismo y ofreció pruebas de las posibilidades reales que podía tener el turismo nacional; la difusión militante de la concepción del turismo como asunto público que llevaron adelante los clubes de turismo y automovilismo, en particular el Touring Club, amplificada además por la prensa,  y que configuró los ejes en torno a los cuales la cuestión llegó al debate público y a la política estatal; la presión que ejercían los convenios firmados en el marco de la Unión Panamericana; y finalmente, la política estatal de un gobierno con voluntad de intervenir en la economía, que obtenía legitimación en la realización de obras públicas y en la integración (aunque subordinada) de los intereses en las instancias burocráticas de formación de las políticas, y que aspiraba (aunque no demasiado claramente) a lograr una mayor diversificación de la economía e integración del territorio nacional. 

La promoción estatal del turismo se orientó tanto a ampliar el turismo de elite -por ejemplo en el Nahuel Huapi- como a  otros sectores sociales: el fabuloso estímulo dado por la construcción de carreteras y la política de YPF al turismo en automóvil (una práctica que gradualmente se difundía a los sectores medios), la extensión del beneficio de las vacaciones, la construcción de hoteles por parte del Ministerio de Obras Públicas y los boletos promocionales de los Ferrocarriles del Estado, apuntaban a la ampliación del turismo a sectores medios y medio bajos. En el mismo sentido fueron las políticas de algunas provincias, como las del gobierno de Fresco en Buenos Aires (embellecimiento urbano de Tandil, Azul, etc., construcción del complejo Rambla-Casino en Mar del Plata, construcción del Camino de la Costa y de los caminos de acceso a los nuevos balnearios de Mar de Ajó y San Clemente) (BALLENT Y GORELIK, 2002). 
Por detrás de estas iniciativas y ensayos estatales encontramos una historia de negociaciones directas con los intereses involucrados (entre ellas las negociaciones con las provincias), de políticas públicas que son casi proyectos personales (como la política de Parques Nacionales de Bustillo), pero también el creciente convencimiento, en distintos niveles de la burocracia y de la clase política, por un lado, de que el turismo podía convertirse (parafraseando al Pinedo del Plan de 1940) en una “rueda auxiliar” de la actividad agro-exportadora y por el otro, de que el turismo nacional era una forma de promover el patriotismo, la cultura y la salud pública de la población, y a la vez de llevar modernidad y civilización al interior del país.

La política estatal en materia de turismo no fue en estos años objeto ni remotamente del tipo de planeamiento técnico sistemático que reclamaba el Touring Club. De todos los intentos por generar un organismo estatal centralizador de la política turística, solo el par Comisión Nacional de Turismo-Consejo Asesor (1941) llegó a ponerse en marcha, probablemente porque sus ambiciones se limitaban al intento de coordinar las iniciativas existentes, y no requería de una estructura burocrática importante ni de fondos especiales (aunque tampoco parece haber tenido mayor relevancia).  

Como la ley de vialidad, los proyectos de ley de turismo se originaron en los intereses sociales y económicos, que los construyeron como problemas, configurando diagnósticos y repertorios de posibles soluciones, los agitaron frente a la opinión pública y presionaron para lograr la intervención estatal. Las soluciones propuestas, planteadas por las mismas asociaciones que habían liderado la campaña por la ley de vialidad, se inspiraban en el modelo de la División de Vialidad, y esto planteaba algunas dificultades, que los propios interesados percibieron. La creación de un organismo autárquico, por ejemplo, planteaba la cuestión de crear un fondo especial que debería financiarlo; en el caso del fondo vial, el consenso era que los beneficiarios (los automovilistas) deberían costear en parte los caminos a través de un gravámen a la nafta y los lubricantes, que se trasladó a los precios. Pero no había un similar criterio unificado sobre qué beneficiarios del turismo deberían contribuir: ¿los turistas? el criterio en los años veinte había sido gravar los pasajes de salida del país (es decir un impuesto a la elite local que viajaba a Europa), pero, por un lado, en los años treinta comienza verse en ese impuesto un freno a la llegada de viajeros extranjeros al país; y por el otro, esos fondos habían quedado ya asignados en 1934 a la Dirección de Parques Nacionales. ¿Las provincias? ¿los hoteles? Algunos de los proyectos manejaban estas alternativas, pero ambas suponían recursos muy escasos. Quedaban finalmente la posibilidad de gravar a los automovilistas (un consumo en expansión), y la mayoría de los proyectos recurrieron a eso: impuestos a los combustibles líquidos (excepto la nafta), a los lubricantes, a las cubiertas y cámaras, a la importación de automóviles; pero esta forma de financiamiento entraba en conflicto con los intereses del comercio automotriz, y con los de vialidad nacional, que aspiraba a expandir sus recursos sobre la base de ese tipo de gravámenes. 

A diferencia de la ley de vialidad, los proyectos de crear una Dirección Nacional de Turismo fracasaron, sin siquiera ser discutidos en las Cámaras. Probablemente porque la “coalición caminera” expresaba intereses económicos mucho más fuertes y articulados que los de la miríada de pequeños y medianos prestadores de servicios turísticos (los sectores más concentrados eran los ferrocarriles), y porque los intereses en torno del turismo no habían alcanzado aún un consenso sobre las características que debería tener la intervención estatal en turismo; y también porque, si bien el turismo se estaba expandiendo, y se había vuelto un asunto público, mucho en esta discusión era todavía
 pura expresión de deseo: el desarrollo futuro y potencial del turismo como industria nacional a una escala como la europea o la norteamericana (que era el principal argumento en la fundamentación de estos proyectos legislativos) era demasiado incierto como para justificar la creación de un (costoso) organismo técnico especializado. 
* Este trabajo forma parte de mi investigación para tesis doctoral en historia bajo la dirección de Dra. Anahí Ballent, financiada con una beca de doctorado de CONICET.


� Véase por ejemplo, Silvia Marchese (2000), Sandra MacGee Deutsch (2203), Luis Alberto Romero (2202 y 2003).


� Véase por ejemplo SIROST, Olivier (2001) "Camper ou l'expérience de la vie précaire au grand air", en AAVV, Revue Ethnologie Française, Francia (París). Nº. 2001/4.; URRY, John (1996). O olhar do turista. Lazer e viagens nas sociedades contemporaneas. Brasil (San Pablo). Sesc y Estudio Nobel; WALTON, J. y WALVIN, J. (Eds.) (1983). Leisure In Britain 1780-1939. Inglaterra (Manchester). Manchester University Press, Oxford Road; FUNNELL, C. (1986).  By The Beautiful Sea. The Rise And High Times Of That Great American Resort, Atlantic City. EE.UU. (New Brunswick, New Jersey). Rutgers University Press; CORBIN (1993).


� Para esta ponencia hemos trabajado especialmente con las publicaciones de ambos clubes y con los proyectos de ley sobre turismo presentados ante la Cámara de Diputados. Las fuentes se citan abreviadas, y las abreviaturas se consignan al final de la bibliografía. 


� La palabra “camping” se aplica, por esos años, tanto para referirse un día de campo como al pernocte al aire libre en carpas (el campamento) y, por extensión, a los lugares expresamente preparados para realizar esas actividades. (PIGLIA, 2007).


� En el discurso del TCA la cuestión de los caminos para el turismo, si bien estaba presente, era hasta 1926 un elemento secundario en una argumentación que se centraba en la demanda de caminos para la producción.


� En los años veinte, la Argentina era el país de Latinoamérica con más automóviles y el volumen total crecía, en promedio, a razón de casi 30.000 vehículos por año. En 1924 la Argentina tenía un automóvil cada 74 habitantes, Francia cada 71 habitantes, México cada 400, Chile cada 470, y Brasil cada 700.


� En 1932 eran solo 2000 km, la mayoría de ellos en torno a las ciudades. (BALLENT, 2005)


� Instalada en Manhattan en 1926, la oficina contaba con una sala de lectura con diarios y revistas argentinos y material de propaganda del país, y brindaba además asistencia a los socios del TCA que estaban en EEUU.


� La militancia sudamericana y panamericana del TCA, muy importante en la entreguerra, obedecía a una lectura de la primera guerra mundial como resultado de los odios seculares de los pueblos. En América, donde este pasado de resentimientos no existía, era menester reforzar los lazos de amistad y comerciales para prevenir conflictos en el futuro, y asegurar la prosperidad común a través de la cooperación económica.  


� De acuerdo con la prensa nacional (y a juzgar por las listas de ponencias y de delegaciones publicadas en la revista del TCA) la concurrencia de delegados gubernamentales, instituciones y empresas tanto al 1º Congreso Nacional de Vialidad como al 1º Congreso Sudamericano de Turismo fue muy nutrida. (véase por ejemplo La Nación, febrero de 1928; TCA noviembre y diciembre de 1927)


� Borda fue diputado por el radicalismo yrigoyenista entre 1928 y 1930. Perteneció a la Comisión Directiva del TCA desde 1923 hasta por lo menos 1942.


� Aún cuando ya había quejas por malos servicios, defraudaciones y promesas incumplidas por parte de empresas de transporte y agencias que ofrecían excursiones turísticas con alojamiento incluido (TCA, octubre de 1930, p.431).


� Los 700 socios de 1923, se convirtieron en 3650 al año siguiente. Para 1931 eran ya 32.652, el 65% de los cuales residía en el interior del país. 


� El ACA presentó numerosos trabajos: sobre la patente única, sobre la obra del ACA en relación con el turismo (organización de excursiones, relevamiento de caminos, señalización, información) (ACA, noviembre de 1928, pp. 21-61).


� Esto incluyó en 1937 el establecimiento de campings de playa en los loteos de San Clemente del Tuyú y Mar de Ajó (PIGLIA, 2007).


� Desde la creación de la Dirección Nacional de Vialidad, en cuyo directorio participaba el ACA, el club presionó en favor de la pavimentación de caminos turísticos, como la ruta 2 o el Camino de la Costa. 


� Este perfil continuó, como vimos, en los años treinta, aún cuando en 1929 los importadores finalizaron su colaboración formal con el ACA, y disminuyó abruptamente su participación en las Comisiones Directivas del club después de una crisis interna a fines de 1930.


� Dada la ausencia de referencias posteriores a la Liga en las fuentes, podemos suponer que la iniciativa no prosperó.


�  Por ejemplo los boletos reducidos de turismo que ofrecía Ferrocarriles del Estado desde 1922 (TCA, agosto de 1934, p. 234). 


� El interesado elegía un itinerario; “Turis” realizaba un presupuesto que incluía alojamiento, comida y transporte, y, tras la presentación de un fiador, le otorgaba el importe del viaje en “cupones Turis” que debía entregar a los prestadores de los servicios. El valor del viaje debía ser devuelto en seis mensualidades. 


� La ruta se basaba en buena parte en el viejo camino de tierra a Mar del Plata, que había sido señalizado por el ACA. El Touring Club se opuso a este trazado, priorizando la construcción de un camino Buenos Aires-Azul- Bahía Blanca, con un ramal Azul-Mar del Plata, una ruta que combinaría mar y sierras, y sería a la vez ruta  productiva y turística que sería utilizada todo el año. Con los mismos argumentos, el TCA se opuso a la construcción de un camino costanero a Mar del Plata (un proyecto muy caro al ACA). 


� La Dirección de Parques Nacionales estuvo a cargo de Ezequiel Bustillo desde su creación en 1934  hasta 1946.


� El arquitecto Alejandro Bustillo, hermano del director de Parques Nacionales, se ocupó de fijar las reglas de constructivas y del estilo arquitectónico. Piedras y madera, y construcciones pintoresquistas.


� Por ejemplo, s e ocupó personalmente de gestionar el terreno y supervisar la construcción de la casa de Federico Pinedo, su amigo personal, en las orillas del Nahuel Huapi (carta de Bustillo a Federico Pinedo, por entonces en París, 17 de febrero de 1938, FB, sala 7, expediente 3345).


� carta del embajador en París, 9 septiembre de 1939


� A imagen se sumó en los años peronistas, la de la nación que permite a todos sus ciudadanos gozar de su patrimonio de belleza y riqueza (SCARZANELLA, 2002, p.18).


� Carlos Saavedra Lamas, Isidoro Ruiz Moreno (dirigente del TCA desde 1920) y Luis A. Podestá Costa (dirigente del ACA desde 1924) eran los plenipotenciarios argentinos.


� Tras el golpe de 1943 la regulación del turismo se unificó con la gestión de los Parques Nacionales en una DNTyPN, que pasó a la órbita del Ministerio de Obras Públicas (1947) y luego al Ministerio de Economía, Hacienda y Previsión (1949).


� Así, por ejemplo, el diario La Nación publicó en la edición del 1 de enero de 1938 un completo suplemento especial dedicado al turismo, en el que se incluía un calendario turístico.


� Aquí la excepción es la Dirección de Parques Nacionales, cuyos directores no representaban formalmente a ningún interés, aunque algunos de ellos estaba personalmente asociados a alguno, como en el caso de  Eduardo L. Edo, directivo del ACA, y de Aarón Anchorena y su sobrino Luis Ortiz Basualdo,  “pioneros” terratenientes de la elite en la zona y miembros añejos de la Comisión pro Parque del Sud –fue Ortiz Basualdo quien “reveló” la región a Bustillo, que tras una visita a su propiedad en la Península Huemul,  adquirió en 1931 tierras en La Angostura (SILVESTRI, 2004, p.64)


� Ex diputado socialista, había presentado un proyecto de ley de turismo en 1935, y estaba ligado a instituciones de fomento de Mar del Plata.


� En la Argentina el turismo ha continuado siendo una promesa (parcialmente incumplida o decepcionante) de desarrollo local y modernización para localidades carentes de otras fuentes de prosperidad.
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-GUÍA TCA: guía del Touring Club Argentino.
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-FB: Fondo Ezequiel Bustillo, AGN.
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